
JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 

(Transformado transitoriamente en el Juzgado 61 de Pequeñas 
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Bogotá, D.C., 14 de agosto de 2020 

Oficio No. 939/2020 

 

Señor 

Registrador de Instrumentos Públicos 

Zona Respectiva 

Ciudad 

 

Ref. Ejecutivo de Conjunto Residencial Bosques de San 

Carlos (NIT. No. 900.339.143-6) contra Luis Gonzalo 

Vanegas Molina  (C.C. No. 19’215.928) 

Rdo. 11001 40 03 079 2019 00315 00. 
 

Comedidamente me permito informarle que por auto de 26 de junio de 

2020, se decretó la terminación del proceso de la referencia por pago 

total de la obligación y ordenó el levantamiento de la orden de 

embargo del inmueble identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 50S-967064 de propiedad del demandado. 

 

La medida fue comunicada mediante oficio No 0584/2019 de 18 de 

marzo de 2019, proferido por este Juzgado. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ANDRÉS DAVID BULLA AYALA  

Secretario 
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